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ANUNCIO

DECRETO DE LA ILMA. SRA. CONCEJALA DEL AREA DE CULTURA Y TURISMO EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIO-
NES DELEGADAS EN DECRETO NúMERO 2853/2015, DECRETO Nº 2015003896 DE FECHA LUNES, 03 DE AGOSTO
DE 2015

En virtud de las competencias delegadas por Decreto nº 2015002853 de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 18 de junio de
2015, vengo a resolver lo siguiente:

Formular una nueva convocatoria para presentación de solicitudes de ingreso de niños/as en plazas vacantes en la Escue-
las Infantiles Municipales dependientes del Ayuntamiento de Cuenca (“La Paz” y “Cañadillas) para el curso 2015/2016, de
acuerdo con el siguiente detalle:

- E.I. “La Paz”:

Grupo 0-1 años: 4 plazas libres + 1 de emergencia social + 1 para alumnado con necesidades educativas (nacidos en 2015)

Grupo 1-2 años: 15 plazas libres + 2 de emergencia social + 2 para alumnado con necesidades educativas (nacidos en 2014)

Grupo 2-3 años: 2 plazas libres + 3 de emergencia social + 3 para alumnado con necesidades educativas (nacidos en 2013)

Igualmente se abre el plazo de presentación de solicitudes para ampliar la lista de espera para plazas correspondientes a
los grupos de edad de 0 a 1 años, de 1 a 2 años y de 2 a 3 años en la Escuela Infantil “Cañadillas”, una vez se agoten las
listas de espera que se encuentran actualmente en vigor y que se encuentran en la siguiente situación:

- E.I. “Cañadillas”:

Grupo 0-1 años: 7 en lista de espera

Grupo 1-2 años: 2 en lista de espera

Grupo 2-3 años: 10 en lista de espera

Los plazos serán los siguientes:

- Presentación de solicitudes: diez días hábiles a contar desde la publicación del correspondiente anuncio de este Decreto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca (B.O.P.)

- Siete días después se hará pública la lista provisional de admitidos y listas de espera , abriéndose un plazo de reclama-
ciones de dos días hábiles a contar desde la publicación de dichas listas.

- La publicación de la lista definitiva de admitidos y listas de espera se harán públicas en el plazo de diez días hábiles a con-
tar desde el siguiente día después del periodo de reclamaciones; disponiéndose de dos días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de las mencionadas listas para aceptar o renunciar a la plaza, quedando el resto de solicitudes
en lista de espera.

Esta convocatoria se sujetará a lo establecido en el Reglamento regulador del servicio de las escuelas infantiles municipa-
les del Ayuntamiento de Cuenca, publicado en el B.O.P. nº 50 de fecha 30 de abril de 2012.

Para cualquier duda podrán dirigirse a las Áreas Municipales de Educación y Cultura, sita en el Centro Cultural Aguirre de
esta ciudad, c/ Aguirre, 2; o bien en el tlf. 969240481.

La Secretaria General del Pleno

En funciones de Órgano de apoyo al Secretario de la J.G.L. según acuerdo de 19/02/2014

Fdo.- MARIA PILAR AGUILAR ALMANSA
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